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A la Contraloría General de la Ciudad de México 

Al H. Órgano de Gobierno del Instituto del Deporte de la Ciudad de México 

 

 
Opinión con salvedad. 

 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Instituto del Deporte de la Ciudad 

de México (INDEPORTE), que comprenden los estados de situación financiera, los estados 

Analíticos del Activo y los estados analíticos de deuda y otros Pasivos al 31 de diciembre 

de 2021 y 2020, y los Estados de Actividades, los estados de Variaciones en la Hacienda 

Pública, los estados de Flujos de Efectivo y los estados de Cambios en la Situación 

Financiera, correspondientes a los años terminados en dichas fechas, así como un resumen 

de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

 
En nuestra opinión, excepto por el efecto de la cuestión descrita en la sección “fundamento 

de la opinión con salvedad“ de nuestro informe, a los estados financieros adjuntos del 

Instituto del Deporte de la Ciudad de México (INDEPORTE) mencionados en el primer 

párrafo de este informe, han sido preparados en todos los aspectos materiales, de 

conformidad con las disposiciones en materia de información financiera como se indica en 

la Nota 5 de Gestión Administrativa a los estados financieros que se acompañan y que 

están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México y su reglamento, en la Normatividad Contable de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, en el Manual de Contabilidad Gubernamental autorizado por la 

Secretaria de Administración y Finanzas y las Normas de Información Financiera Mexicanas 

emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera que son aplicadas 

de manera supletoria y que fueron autorizadas a la entidad por dicha Secretaria. 

 

Fundamentos de la Opinión con salvedad. 

 
Se observó que el Instituto no cuenta con un sistema contable y/o software que permita 

realizar los registros contables financieros, y presupuestales, en tiempo real y de manera 

armónica, delimitada y específica, propiciando con ello el registro único simultáneo y 

homogéneo que permita generar los estados presupuestales, de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

La entidad no entregó los cuestionarios de control interno enviados el 14 de enero 

de 2022, mismo que se solicitó fueran debidamente requisitados y se entregarán al 

auditor al ser parte fundamental en el procedimiento de la auditoría. 

Se detectó que existen diferencia de saldos entre las balanzas y los estados 

financieros de enero a noviembre proporcionados por INDEPORTE. 
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Se detectaron 61 cuentas de proveedores sin movimientos durante el ejercicio 2021 

con un saldo inicial de ejercicios anteriores de $7,655,269 y a diciembre cierran con el 

mismo saldo. 

Se detectó en la cuenta de deudores con un saldo total de $1,617,964.89 saldo que 

viene de ejercicios anteriores y que reportan en sus Estados Financieros como deudas 

a corto plazo. 

 

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas 

normas, se describen con más detalle en la sección “Responsabilidades del auditor 

para la auditoría de estados financieros” de nuestro informe. Somos independientes 

de la entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos A.C. junto con los requerimientos de ética que 

son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en México, y hemos 

cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 

requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia 

de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 

nuestra opinión con salvedad. 

Párrafo de énfasis: Base de preparación contable y utilización de este informe. 
 

Como se menciona en la Nota 5 de Gestión Administrativa a los estados financieros 

adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para su elaboración, 

dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos 

normativos gubernamentales a que está sujeto el Instituto del Deporte de la 

Ciudad de México (INDEPORTE) y para ser integrados en el reporte de la cuenta 

pública de la Ciudad de México, los cuales están presentados en los formatos que 

para tal efecto fueron establecidas por la Dirección General de Armonización 

Contable y Rendición de Cuentas de la Secretaría de Administración y Finanzas de 

la Ciudad de México; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 

finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

 
Responsabilidad de la administración y de los encargados de gobierno de la 
entidad en relación con los estados financieros. 

La administración de la entidad es responsable de la preparación de los estados 

financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones de información financiera 

establecidas en las Normas de Información Financiera mexicanas, y del control 

interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados 

financieros libres de errores contables debido a fraude o equivocación voluntaria. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de 
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la valoración de la capacidad del Instituto del Deporte de la Ciudad de México 

(INDEPORTE) para continuar operando como una entidad en funcionamiento, 

revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando 

las bases contables aplicadas a una entidad en funcionamiento a menos que la 

administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no 

exista una alternativa realista. 

 

Los responsables de la administración del Instituto del Deporte de la Ciudad de 

México (INDEPORTE), a su vez son encargados de la supervisión del proceso de 

información financiera de la entidad. 

 

Responsabilidad del Auditor sobre la Auditoría de los estados financieros 
 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros, en 

su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, 

y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable 

es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría 

realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 

detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su 

conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las normas internacionales de 

auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 

escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

● Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 

auditoría para minimizar esos riesgos; y obtuvimos evidencia de auditoría suficiente 

y apropiada para proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no 

detectar una incorrección material resultante de fraude es mayor que en el caso de 

una incorrección material debida a un error, ya que el fraude involucra colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o 

la elusión del control interno. 

● Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin 

de diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno de la entidad.

● Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración 

de la entidad. 
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● Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables 

aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría 

obtenida como Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2021, en el cual se le asigna presupuesto a la entidad, declaraciones 

de la administración de la entidad y con base en su decreto de creación concluimos 

que no existe incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones 

que puedan originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para 

continuar como una entidad en funcionamiento. Nuestras conclusiones se basan en 

la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, 

hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la entidad deje de ser una 

entidad en funcionamiento 

 

Nos comunicamos con los responsables de la entidad, en relación, entre otras 

cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y 

los hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

 
Otras cuestiones: 

 
Los estados financieros de la entidad, Instituto del Deporte de la Ciudad de 

México (INDEPORTE), correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre 

de 2020, que se presentan únicamente para efectos comparativos, fueron 

dictaminados por otro auditor independiente, que expresó una opinión con salvedad 

no modificada por no contar con un sistema armonizado, sobre dichos estados 

financieros el 15 de marzo de 2020.  

 

Atentamente 
 
 

C.P.C. y L.D. Víctor Hugo Barranco Dirzo 
Socio y Representante Legal de  
Apertum Firm Consultores S.C. 

 
Ciudad de México, 25 de marzo de 2022 
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1. Opinión 

2. Balance Presupuestario 

3. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

Administrativa 

4. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación por 

Objeto del Gasto (capítulo y concepto) 
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8. Notas a los Estados Presupuestales 
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A la Contraloría General de la Ciudad de México 

Al H. Órgano de Gobierno del Instituto del Deporte de la Ciudad de México  

 
opinión con salvedad. 

 
Hemos auditado los Estados e Información Financiera Presupuestaria adjuntos del 

Instituto del Deporte del Distrito Federal (INDEPORTE), correspondientes al ejercicio del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2021, que comprenden los estados balance 

presupuestario; el estado analítico del presupuesto de egresos en clasificación 

administrativa; estado analítico del presupuesto de egresos en clasificación económica (por 

tipo de gastos); estado analítico del presupuesto de egresos en clasificación por objeto del 

gasto (capítulo y concepto); estado analítico del presupuesto de egresos en clasificación 

funcional (finalidad y función), gasto por categoría programática y otra información 

explicativa, respecto al cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y su reglamento, el Manual 

de Contabilidad Gubernamental autorizado por la Dirección General de Armonización 

Contable y Rendición de Cuentas de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

Ciudad de México, así como la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), en cuanto al registro y preparación de dichos estados e información 

financiera presupuestaria. 

En nuestra opinión, excepto por el efecto de la cuestión descrita en la sección “fundamento 

de la opinión con salvedad “de nuestro informe, los estados e información financiera 

presupuestaria adjuntos del Instituto del Deporte de la Ciudad de México (INDEPORTE) 

mencionados en el primer párrafo de este informe, han sido preparados por la 

administración en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en 

materia de información financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y su reglamento. 

Fundamentos de la Opinión con salvedad. 

I.- El Instituto del Deporte de la Ciudad de México (INDEPORTE), No genero su reporte 

de Estado analítico de Ingreso a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La entidad tiene diferencias entre lo reportado en el estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos por Clasificación por Objeto del Gasto (capítulo y concepto) y lo 

reportado en las Notas a los Estados Presupuestales (Nota 4). 

 

Párrafo de Énfasis: 
a).- Base de preparación contable y utilización de este informe: 

Los estados e información financiera presupuestaria  adjuntos, fueron preparados para 

cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto la entidad y 

para ser integrados a la cuenta pública de 2021, los cuales están presentados en los 

formatos que para tal efecto fueron emitidos por la Subsecretaría de Egresos y la Dirección 

General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas de la Secretaría de 
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Administración y Finanzas de la Ciudad de México; consecuentemente, éstos pueden no 

ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

 

Otras Cuestiones 
La administración del Instituto del Deporte del Distrito Federal (INDEPORTE), ha 

preparado un juego de estados financieros por y al 31 de diciembre de 2021 de conformidad 

con las disposiciones en materia de información financiera que están establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales emitimos opinión con una 

salvedad de fecha 25 de marzo de 2021, de conformidad con las Normas Internacionales 

de Auditoria. 

 
Responsabilidad de la administración y de los encargados de gobierno de la entidad 

en relación con los estados e información financiera presupuestaria. 

  La administración es responsable de la preparación de los estados e información 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y su reglamento, el Manual de 
Contabilidad Gubernamental autorizado por la Dirección General de Armonización Contable 
y Rendición de Cuentas de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México así como la normatividad emitida por el Consejo de la Armonización Contable, en 
cuanto al registro y preparación de dichos estados e información presupuestaria, y del 
control interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de los 
estados e información financiera presupuestaria libre de incorrección material debida a 
fraude o error. 
Los encargados del Instituto del Deporte del Distrito Federal (INDEPORTE) son 

responsables de la supervisión del proceso de información financiera presupuestaria de la 

entidad. 

 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados e información 
financiera presupuestaria. 
Nuestros objetivos como auditores son obtener seguridad razonable sobre si los estados 

presupuestales en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, debida a 

fraude o error, y emitir el informe correspondiente que incluye nuestra opinión. Seguridad 

razonable es un apropiado nivel de certidumbre, pero no es una garantía de que la auditoría 

llevada a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte 

una incorrección material cuando esta existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 

o error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, razonablemente 

pueden inferirse que influyan en las decisiones económicas que tomen los usuarios 

basándose en los estados presupuestales adjuntos. 

 
Como parte de una auditoría desarrollada de conformidad con las Normas Internacionales 

de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantuvimos una actitud de escepticismo 

profesional durante la ejecución de la auditoría. También: 

● Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 

presupuestales, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 

auditoría para minimizar esos riesgos; y obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y 

apropiada para proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 

una incorrección material resultante de fraude es mayor que en el caso de una 
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incorrección material debida a un error, ya que el fraude involucra colusión, falsificación, 

omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del 

control interno. 

● Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 

interno de la entidad. 

● Evaluamos lo apropiado de las políticas presupuestarias utilizadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de 

la entidad. 

Nos comunicamos con los responsables de la entidad, en relación, entre otras cuestiones, 

con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 

importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno 

que identificamos durante nuestro auditoria. 
 

Atentamente 

 
 
 
                                                C.P.C. y L.D. Víctor Hugo Barranco Dirzo 

Socio y Representante Legal de  
Apertum Firm Consultores S.C. 

 

Ciudad de Mexico 25 de marzo de 2022 
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INSTITUTO DEL DEPORTE DE L CIUDAD DE 

MÉXICO 

 INFORME EJECUTIVO 

AUDITORÍA DEL EJERCICIO 2021 

 

 
1.- Antecedentes 

El Instituto del Deporte del Distrito Federal, es un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que goza de autonomía técnica y de gestión para el cabal cumplimiento de sus 

objetivos, atribuciones y las metas que señalen sus programas, sectorizado a la Secretaría 

de Educación, lo anterior de conformidad al Reglamento Interno del Instituto del Deporte de 

la Ciudad de México, publicado el 11 de septiembre de 2008, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México 

El Instituto tiene como objeto fomentar la cultura física y el deporte a través de programas 

y acciones coordinadas con organismo públicos y privados para mejorar la calidad de vida 

de los habitantes de la Ciudad de México, además de alentar a toda la población para que 

destinen tiempo para realizar actividades físicas, recreativas y deportivas que incidan en 

una vida saludable y alejada de actividades nocivas para la sociedad. Existe la firme 

convicción de que a través del deporte se pueden generar cambios positivos en la conducta 

de los habitantes de la ciudad, así como reducir los altos índices de sedentarismo y 

obesidad para ofrecer oportunidades a todos los ciudadanos 

Organización y Objeto Social 
 

El Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, 

denominado Instituto del Deporte del Distrito Federal, se creó con la finalidad de contar con 

un Órgano rector de la política deportiva de la Ciudad de México, capaz de coordinar, 

programar y promover la participación y conjugación de esfuerzos en materia sistemática y 

planeada de los habitantes de la Ciudad de México a la práctica, apoyo, estímulo, 

promoción y fomento del deporte, la actividad física y la recreación. 

 
Siendo su objetivo primordial el de promover, formular y ejecutar coordinadamente políticas 

que fomenten y desarrollen la práctica del deporte y la recreación, así como establecer 

mecanismos de vinculación con organismos y entidades públicas y privadas para la 

difusión, promoción, capacitación, fomento e investigación en materia deportiva que 

promueva el desarrollo del deporte y la actividad física en el la Ciudad de México 

Las atribuciones del Instituto del Deporte de la Ciudad de México 

I.- Proponer, formular y ejecutar coordinadamente políticas que fomenten y desarrollen la 
práctica del deporte y la recreación, enfatizando la atención en los sectores de la educación 
básica e instituciones de educación especial; 
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II.- Establecer el procedimiento de coordinación en materia deportiva con los Órganos 
Político-Administrativos de cada una de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México. 
III.- En lo referente al deporte adaptado dará opinión, para que se efectúen las 
adecuaciones necesarias a la infraestructura deportiva, las cuales serán tomadas en cuenta 
en toda instalación deportiva que se construya y/o se remodele; 
IV.- Promover la participación y conjunción de esfuerzos en materia deportiva entre los 

sectores público, social y privado; 

V. Efectuar el Programa de Becas para los Deportistas sobresalientes, activos o retirados, 

así como, un Programa de Becas para los deportistas considerados como nuevos valores, 

otorgados por acuerdo del Consejo del Deporte de la Ciudad de México.; 

VI. Gestionará ante las autoridades fiscales federales la deducibilidad de los donativos de 
las personas físicas o morales de los sectores social y privado destinados en favor del 
fomento del deporte en de la Ciudad de México.; 

VII. Formular y entregar el Programa del Deporte del Distrito Federal en el mes de octubre 
del año anterior a los Titulares de los Órganos Político-Administrativos de cada una de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México., para su aplicación, debiendo llevar el 
seguimiento puntual del mismo; 
VIII.- Propiciar la participación de los organismos deportivos y de los deportistas en la 
determinación y ejecución de las políticas; 
IX.- Formular programas tendientes a apoyar, promover y fomentar el deporte realizado por 
personas con necesidades especiales; 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto de creación del Instituto, este tendrá un 
Consejo como órgano consultivo y de propuesta que tiene por objeto opinar y coordinar 
acciones específicas de colaboración, difusión, promoción, desarrollo y estímulo en las 
tareas necesarias para crear y consolidar condiciones que favorezcan el derecho de los 
habitantes de la Ciudad de México, al conocimiento de la cultura física y la práctica del 
deporte. 
El Consejo se reunirá de forma ordinaria un día cada mes, pudiendo en todo caso reunirse 
de forma extraordinaria cuando sea necesario. En ausencia del Jefe de Gobierno el Director 
del Instituto presidirá y desahogará las sesiones del Consejo. 

 
El Consejo tendrá las funciones siguientes: 

 

Asesorar y proponer al Jefe de Gobierno del Distrito Federal los mecanismos de consulta 
con los sectores sociales, en las materias relacionadas con las funciones del Consejo, con 
el fin de expandir la cultura física y deportiva al mayor número de habitantes del Distrito 
Federal; 

I. Proponer criterios para fomentar el apoyo y estímulos para la activación física, el deporte 
y la recreación en la Ciudad de México; 

II. Servir de enlace entre las dependencias y entidades del Gobierno Federal y Local; entre 
personas o agrupaciones sociales y privadas, con posibilidades de otorgar apoyo, material 
o financiero, a los destinatarios d otorgar apoyo, material o financiero, a los destinatarios de 
servicios deportivos y de cultura física; 

III. Proponer la adopción de medidas idóneas para aprovechar de manera íntegra los 
espacios públicos para la práctica del deporte, la activación física y la recreación; 

IV. Apoyar en la difusión sobre la importancia del deporte, la activación física y la recreación 
como elementos de desarrollo individual y colectivo de la población; 

V. Proponer a los Comités Delegacionales acciones requeridas para eficientar el 
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desarrollo de la actividad deportiva, física y recreativa en las instalaciones; 

VI. Coadyuvar en la elaboración de programas que contribuyan a la promoción, desarrollo, 
fomento y estímulo de la cultura física y el deporte; 

VII. Verificar el otorgamiento de Becas para los Deportistas sobresalientes, activos o 
retirados, así como para los deportistas considerados como nuevos valores; 

VIII. Dar seguimiento puntual al Fondo de Apoyo para Deportistas de Alto Rendimiento que 
se constituya para tal efecto mediante fideicomiso, con la participación de los sectores 
público, social y privado, así mismo determinarán, conforme a lo establecido en el 
reglamento, los deportistas que en la Ciudad de México han alcanzado ese nivel y por lo 
cual son susceptibles de ser beneficiados; 

IX. Conformar grupos de trabajo a efecto de investigar y proponer al Instituto acciones 
acerca de los asuntos relacionados con la cultura física y el deporte, así como plantear las 
propuestas surgidas de los resultados recabados en las consultas por los Comités 
Delegacionales; 

X. Analizarán las propuestas recibidas de los deportistas candidatos para determinar el 
deportista que será distinguido con el Premio al Mérito Deportivo que anualmente entregará 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal de conformidad con las bases y lineamientos que 
se establezcan en el reglamento; 

XI. Crear el Comité de Arbitraje Deportivo; y proponer al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, por conducto del Director del Instituto del Deporte, la expedición del Reglamento 

correspondiente. El Comité de Arbitraje Deportivo deberá estar integrado por un 

Representante del Instituto, un Representante de los Deportistas, y otro de las diferentes 

ligas o agrupaciones deportivas que tengan registro ante el Instituto. Dicho Comité será 

integrado de forma impar, es decir, podrán ser sus integrantes 3, 5, 7 y así respectivamente, 

según lo determine el Reglamento correspondiente; y 

XII. Expedir sus lineamientos de organización y funcionamiento. 
 

2.- Presupuesto 

Llevamos a cabo la revisión de los siguientes estados presupuestales del ejercicio 2020: 

- Balance Presupuestal 

- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

Administrativa 

- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación por 

Objeto del Gasto 

- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

Económica 

- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

Funcional 

- Gasto por Categoría Programática 
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     El Instituto obtuvo los siguientes ingresos en el ejercicio 2021: 

 

INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

BALANCE PRESUPUESTARIO 2021 
 

 

 
 

Los Egresos del 2021 del Instituto para cubrir sus programas se ejercieron de la 

siguiente forma: 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

Concepto Original 

Ampliaciones o 

Modificado Devengado Pagado 

Reducciones 

            

Servicios Personales        37,894,608.00                7,767,746.00          45,662,354.00         45,662,354.00         45,662,354.00  

            

Materiales y Suministros        13,920,000.00              23,828,036.00          37,748,036.00         37,748,036.00         37,748,036.00  

            

Servicios Generales        45,550,714.00              13,647,651.00          59,198,365.00         59,198,365.00         59,198,365.00  

            

Trans. Asig. Subsidios y 
Otras Ayudas  

     187,000,000.00  -          68,575,438.00        118,424,562.00       118,424,562.00       118,424,562.00  

            

Bienes Muebles 
Inmuebles e Intangibles  

                          -                     155,483.00               155,483.00              155,483.00              155,483.00  

            

Total 284,365,322.00 -23,176,522.00 261,188,800.00 261,188,800.00 261,188,800.00 

 

Página 52 de 53
0092

mailto:contacto@apertum.com.mx
http://www.apertum.com.mx/


 

contacto@apertum.com.mx    www.apertum.com.mx Tels.  777-202-9736 

777-310-3318 
55-2264-2168 

 

3. Base de Preparación de los Estados Presupuestales 

Para el registro del control presupuestal, el Instituto del Deporte registra sus operaciones en 
el sistema SAP-GRP implementado por la Secretaria de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de Mexico, y con base en el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 

 

                                                           Atentamente 

 

 
                                                        C.P.C. y L.D. Víctor Hugo Barranco Dirzo 

Socio y Representante Legal de  
Apertum Firm Consultores S.C. 

 

Ciudad de México, 25 de marzo de 2022 
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